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Sr. Delegado provincial del Ministerio de Indus! ria en Málaga.

Vista la solicitud presentada por "Butano, S. A.", para que se
le autorice la in¡;;talacíón de un depósito esférico de G. L. P. de
4.000 metros cúbicos. con lo que la capacidad total de la planta
pasa a 20.198 metros cúbicos. en su factoría de La Coruña,
a cuyo efecto acompaña el· -correspondiente proyecto;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De~

legación Provincial del Ministerio
Esta Direcdón General, a propuesta de la Sección de In

dustrias del Gas y del Agua, en v.irtud de 10 dispuesto en

incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración
in~xacta en los dat~s suministrados u otra causa excepcional
que lo justifique. .

Lo que comunico a V. S. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid. 6 de mayo de 1974.-El Director general, José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Avila.

RESOLUCION de la Dirección. General de la Ener·
gia por la que se '1.utoriza a «Butano, S. A.". la
ampliación de la capacidad de alnwcenamiento de
G. L, P. de su faetoria de La Coruña, mediante
la instalación de un depósito esférico de 4.000 me
tros cúbicos.

13325

1. La aut.orización únicamente es válida para don Juan de
la Torre Calvo. siendo intransferible en tanto no se haya reall
zado el montaje. salvo autorización expresa de esta Dirección
General. y en ningún caso podrá ser enajenada con indepen
dencia de las instalaciones a que se .refiere.

2. El plazo para la puesta en marcha es de seis meses a
partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondra
en conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio
la terminación de las instalaciones, que no podrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha
de las mismas.

3. La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los siguien
tes datos básicos:

al Capacidad aproximada anual de sumini::;tro: 262.000 me~

tros cúbicos.
bl Las instalacionesd:lmprenderán: Las tuberías de impul

sión desde los dos pozos hasta el depósito regulador, de fibroce
mento y de 125 milímetros de diámetro. Un depósito regulador
do 500 metros cúbicos. La red de distribución de la urbaniza
ción formada por ·3.250 metros de tubería de fibrocemento con
diámetros entre 100 y 50 milímetros.

cJ El presupuesto de ejecución será de 3.701.549 pesetas.

4. Para introduCir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener autorización de
esta Dirección General

5. Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir las
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. Con anterioridad a la puesta en marcha, don Juan de la
Torre Calvo, deberá solicitad, a través de la Delegación Provin
cialdel Ministerio de' Industria. la aptobación de las tarifas
de suministro de agua potable correspondientes.

7.. La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas. por la decla
ración inexacta en los daV's suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1974.~EI Director general, José Luis

Díaz Fernandez.
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RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la qu~ se autoriza a don Juan de la Torre
Calvo una industria de suministro de agua potable
a la urbanización «Torremar IIJ». sita en Puerto de
la Torrfil (Mála,ga).

Vista la solicitud presentada por don Juan de la Torre Calvo;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De·

legación Provincial de este Ministerio,
Esta Dirección General, de acuerdo con 10 dispuesto en los

Decretos ·1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio,
ha resuelto /l.utorizar las instalaciones solicitadas con arreglo

. a las condiciones siguientes:

RESOLUCION d~ la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a «Inmobiliaria Puen
teviejo. S. A.-, industria de suministro de agua po~

table a la urbanización Coto de Puenteviejo, en el
término municipal de Maello (Avila).

Vista la solicitud presentada por "Jnmobiliaria Puentevie~

jo, S. A.,,:
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de este Ministerio en Avila.
Esta Dirección General. de acuerdo con lo dispuesto en los

Decr.etos 1775/1967, de 22 de julio. y 207211968, de 27 de julio, ha
resuelto autorizar la instalación solicitada, con arreglo a las
condiciones siguientes:

inversa formada por: 50 permeadore,s en dos líneas de 25 cada
una; d¿s bombas de 30 ev.; un equi}X) de pretra~amiento. eoJr!.
puesto de un filtro tipo cesta con malla de 10 mIcras; un eqUl
po dosificador de ácido sulfúrico, con depósito de acero de 750,· li
tros y con dos bombas dasificadoras de 0,25 cv. cada ":lna
y un equipo de adición de sulfatos, la. instalación e!éctnca.:
válvulas; manómetros, termómetros, etc.,. una· tubería de clo
ruro de polivinilo de 3.650 metros de longItud y de tres pulga
das de diámetro a cuatro atmósferas, para conducción hasta el
mar del agua de rechazo; instalaciones complementarias.

el La inversión total será de 8.000.000 de pesetas.

4. Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condicíón 3\ será necesario obtener autorización de
esta Dirección GeneraL

5. Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir las
modificacioJ\es de detalle,'que pudieran ser convenientes.

6. La distribución y venta de las aguas depuradas, así como
las tarifas a aplicar, deberán someterse a la previa autorización
administrativa.

7. La Administración Se reserva el derecho de dejar SiD
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre

-el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decIa·
ración inexacta en los datos suministrados ti otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 6 de mayo de 1974.-EI Director general, José Luis

Diaz Femández. ..

Sr. Delegado t;rovincial del Ministerio de Industria en Las Pal
mas.

1. La autorización únicamente es válida para. «Inmobiliaria
Puenteviejo. S. A'''l siendo intransferible en tanto no se haya
realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta Direc
ción General, y en ningún caso podrá ser enajenada con in
dependencia de las instalaciones a que se refiere.

2. El plazo para la puesta en marcha será de seis meses
a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pOlldrá
en conocimiento de la Delegación Provincial de este Minis
terio la terminación de las instalaciones, que no podrán entrar
en funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta en
marcha de las mismas

3. La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado. especificado en los siguien
tes datos básicos:

al Capacidad aproximada de suministro anual: 187.000' me~
tras cúbicos.

b) Las instalaciones comprenderán: Una tubería de impul
sión de fibrocemento dli' 1.942 metros de longitud y 250 milfme-,
tras de diámetro, que conducirá el agua desde el pozo, en el
que se instalarán dps grupos moto-bombas de 23,S C. V.• hasta
el depósito de regulación. Un depósito 11e regulación de 1,168 me~
tras cúbicos de capacidad. Una tuberia de conducción de fibro·
cemento de 1.263 metros de longitud y diametros entre 200 y
250 milímetros. Tres depósitos por 'Qn total de 600 metros cú
bicos. La red de distribución de fibrocemento con una longi
tud total de 9.454 metros y con diámetros entre 200 y 50 milí
metros.

el El presupuesto de ejecución será de 8.574.686 pesetas.

4. Para i:Q.troducir modificaciones en las instalacionps que
afecten a la condición 3 será ,necesario obtener autorización
de esta Dirección General.

5.. ~e faculta -a esa Delegación Provincial para aprobar las
condICIOnes concretas de aplicación del proyecto e introducir las
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.
. 6. Antes de la puesta en ma11lha, «Inmobiliaria Puentevie.
JO. S. A.-. deberá solicitar, a través de la Delegación Provincial
d~l ~inisterio de Industria, la aprobación de las tarifas de su·
mll11stro de agua correspondientes.

7. La Administración se r.eserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización.- en el momento en que se demuestre el


